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Inversión cercana a mil millones de pesos para traer el equipo más moderno de la región en la materia

Clínica RedSalud Magallanes inaugura angiógrafo de última
generación para tratar infartos y enfermedades neurológicas

Con la presencia de autorida-

des regionales y directivos
de la institución, Clínica

RedSalud Magallanes inauguró
este miércoles su nueva Unidad de
Angiografia, un hito que instala
en la región capacidades de alta
complejidad para el diagnóstico
y tratamiento de enfermedades
cardiovasculares y neurológicas
hasta ahora escasas en el extremo
sur del pais

Elangiógrafo, de marca Siemens

y con una inversión aproximada de
mil millones de pesos, incorpora
imágenes de alta calidad, aplicacão-

nes avanzadas y fusión de imáge-
nes en 3D. Con este equipamiento,
la clínica podrá resolver infartos car-

diacos y cerebrales, enfermedades

vasculares y urgencias graves que
ingresen por su Servicio de Urgen-
cia, sin necesidad de derivar a los
pacientes a otras ciudades.

La urgencia de este tipo de tec-

nologia queda en evidencia con una
cifra del propio comunicado de la
institución: sólo en 2025, las enfer-

medades cardiovasculares causa-
ron 535 fallecimientos en Magalla-

nes, equivalentes al 49% del total de
muertes en la región,

"Puede marcar la diferencia
entre la vida y la muerte"
La doctora Gabriela Kuzmanic,

directora médica de la clínica, fue

enfática en el alcance del paso da-

do. "Las enfermedades cardiovas-

culares y neurológicas siguen sien-

do una de las principales causas de

morbimortalidad en nuestro pais, y
Magallanes claramente no se esca-
pa de eso", señaló durante la cere-

monia. "Contar con un equipo co-
mo este puede marcar la diferencia

entre la vida y la muerte, o entre una

recuperación completa yuna disca-

pacidad permanente".
Kuzmanic explicó que la uni-

dad permite diagnosticar y tra-
tar de forma minimamente in-
vasiva patologias complejas.
acortando tiempos de espera y
evitando traslados. "La incorpo-

ración de esta unidad no es sólo
la llegada de una nueva tecnolo-
gia, sino un paso concreto hacia
una medicina oportuna, resolu-
tiva y más cercana para nuestros
pacientes", agregó.

Eldoctor Pablo Antileo, cardiólo-

goy coordinador de la nueva Unidad
de Angiografía, explicó el funciona
miento en términos más concretos:

se trata de un equipo de rayos de úl-

tima generación que entrega imá-
genes detalladas de las arterias del

cuerpo, el corazón y el cerebro con
gran precisión, en tiempo real "Esto
facilita que como médicos tomemos
decisiones rápidas y ejecutemos los

procedimientos más efectivos, algo
que es fundamental para patologías

donde la coordinación y la rapidez
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son factores críticos", indicó. Para

llegar a este punto, los profesio-
nales de la clínica completaron un
proceso de entrenamiento espe-
cializado en las clinicas de Red-
Salud en la Región Metropolitana.

Apertura a Fonasa
Un punto relevante que subra-

yó la directora médica durante la
ceremonia fue la disposición de la
clínica a atender tanto a pacien-

tes de isapre como de Fonasa, y
a trabajar en coordinación con el
Hospital Clinico de Magallanes.
"Creemos firmemente en el apoyo
público-privado", sostuvo Kuzma-
nic. "Los desafios sanitarios no se

abordan desde la competencia, si-
no desde la coordinación, la com-
plementariedad y el trabajo con-
junto. Cuando funcionamos en red,
ganan nuestros pacientes."

Con este equipamiento, Red-
Salud Magallanes busca consoli-
darse como centro de referencia

regional para la resolución de pa-
tologia cardiovascular y neurologi-

ca en el extremo sur del pais./LPA
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ta por la exsecretaria municipal, Na-

taly Vivar Sánchez, en contra de la
Municipalidad de

Porvenir, determinando que su
destitución vulneró su derecho fun-

damental a la no discriminación.
La demanda fue presentada por la
exfuncionaria tras ser removida de

su cargo en junio de 2024, cuando el
alcalde José Gabriel Parada instru-

yó un sumario administrativo por
presunto maltrato laboral contra una

compañera de labores.

La defensa de Vivar, a cargo de
los abogados Max Müller y Mario
Elgueta, alegó que la indagación del
municipio contenia irregularidades

y acusó falta de garantias. El magis-
trado señaló en su fallo que "si bien

el procedimiento disciplinario cum-
plió formalmente sus etapas, se vio
afectado por una grave falta de im-
parcialidad".

En particular, que el alcalde par-
ticipó en distintas fases del proceso

(comodenunciante, testigo yautori-

dad que resolvió la sanción), "lo que

contraviene el principio de absten-

ción que rige este tipo de actuacio-

nes". No obstante, rechazó el daño
moral por falta de pruebas y, como

reparación, ordenó al municipio
"pagar una indemnización equiva-
lente a 11 remuneraciones, o bien
reincorporar a la funcionaria al cargo

que detentaba, o a uno equivalente
a elección de la afectada".

Foro FELk BoLFsus

La fotografia muestra la audiencia donde declaró el alcalde José Gabriel
Parada, ante la demanda de tutela laboral interpuesta por la exsecretaria
municipal, Nataly Vivar, en contra de la Municipalidad de Porvenir por
su destitución en junio de 2024.

Municipio impugnará fallo
Tras analizar el fallo, el jefe co-

munal anunció que deducirá un
recurso de nulidad "juridicamen-
te procedente, éticamente correc-

to y humanamente necesario, para
proteger a quienes fueron victimas

conforme al proceso sumarial que
no fue objeto de reproche por parte

del tribunal". Afirmó que la orden de
restituir a la exsecretaria, "genera

preocupación en la administración
como en los funcionarios".

Añadió que "según los anteoe-
dentes jurídicos analizados por la

defensa municipal, el propio tribu-
nal reconoce que la investigación
sumarial se llevó a cabo conforme
a la normativa vigente, sin cuestio-
nar los hechos acreditados durante
el proceso". Parada estimó que los

antecedentes incluyeron conductas
constitutivas de acoso laboral.

Gremio se opone a
reincorporación

Tambien la Asociación Comu-
nal de Funcionarios Municipales
(Acofurn) rechazó la decisión judicial

que ordena la restitución de la exse-

cretaria municipal, "quien fue legal-

mente destituida de su cargo tras la
instrucción de un sumario adiminis-

trativo por hechos constitutivos de
acoso laboral, acreditados conforme

al procedimiento establecido en la
normativa vigente",

En el comunicado firmado por la
presidenta de Acofum, Jessica Mo-

lina, prevén "que la eventualreincor-

poración de la referida exfunciona-

ria podría configurar vulneración de
derechos fundamentales en materia

de acoso laboral, al reinstalar en fun-

ciones a una persona respecto de la

cual se acreditaron conductas lesi-
vas hacia otros funcionarios".Próximamente: Martinez de Aldunate 2298
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Los asistentes a la inauguración del angiógrafo de última generación en la Clinica RedSalud Magallanes.
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